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RESULTADO DE AUDIENCIA: FIJA NUEVA FECHA DTE NASLY JULIETH OSORIO ORTEGA
DDO: COMPAÑIA MUNDIAL 2019-213 JUDICIAL LO1663

Valentina Casas Valencia <vcasas@gha.com.co>
Mié 18/10/2023 11:07
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; paola.bustos@sbseguros.co <paola.bustos@sbseguros.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando
<jbanguera@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co> 

Cordial saludo estimados compañeros, 

Amablemente remito el informe de la audiencia llevada a cabo el 17 de octubre de 2023 de que trata el
artículo 372 del C.G.P

 
1.  Instalación de Audiencia. Todas las partes comparecieron.  Reconocimiento de personería

jurídica a la apoderada sustituta Valentina Casas Valencia y al Dr. Carlos Prieto como
representante Legal delegado. 

2.   Conciliación:  Conforme las instrucciones de la compañía remitidas telefónicamente a través del
área de informes encargada, se manifiesta que sí contamos con ánimo conciliatorio pero que el
caso aún se encuentra en estudio por parte del comité de siniestros y por ende se solicita la
suspensión de la audiencia con el fin de contar con una propuesta o formula conciliatoria. La
parte demandante se ratifica en los hechos y pretensiones, no obstante manifiesta que en aras
de llegar a una conciliación podría rebajar sus pretensiones por la suma de $170.000.000. 

3. De común acuerdo, y con el beneplácito del señor Juez, se suspende el proceso desde el 18 de
octubre de 2023 hasta el 30 de enero de 2024. 

4. Por lo anterior, el juzgado revisa fechas de audiencia próximas y fija fecha de continuación de
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P para el 31 de enero de 2024 a las 9:30 am. 

Muchas gracias, por su amable atención. 

 

VALENTINA CASAS VALENCIA

 

ABOGADA

            DERECHO PRIVADO

 +57 304 247 3475 

 vcasas@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos. 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by

mailto:ncarrillo@gha.com.co
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://gha.com.co/


20/10/23, 11:57 Correo: Brahiam Stiven Espejo Daza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhkZDkzMmEyLTc2NDQtNDkwMS04ODVhLTZjZjU5YjFlYmM1ZgAQAOVR7jQE7SZDh3HJYt%2F9ITs… 2/2

law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments 


